
 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

Guatavita, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado:  25-326-40-89-001-2023-00073-00 
Demandante:   Finanzauto S.A. BIC 
Demandados:  Gabriel Rodríguez Mora 
Proceso:   Pago directo 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo la solicitud de corrección 

presentada por el apoderado de la parte activa, resulta pertinente señalar que, en 

efecto, mediante Oficio No. 545 del 04 de agosto de 2023 (Pág. 2 PDF5), se señaló 

como placa del vehículo a inmovilizar “EMP54”. No obstante, se observa que, 

luego advertido el error, por secretaría se elaboró y remitió nuevo Oficio con 

destino a la Policía Nacional Sección Automotores, el cual contiene la descripción 

correcta de la placa del automotor la cual corresponde a “EMP545” (Págs. 1 y 2 

PDF07). En consecuencia, TÉNGASE por resuelta la solicitud de corrección elevada 

por la parte actora (PDF 06) por sustracción de materia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 

 

 


